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PARTE OFICIAL.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
L a  Reina nuestra Señora Roña Isabel II  

y su augusta Hermana la Serma. Sra.  Infan
ta Doña María Luisa Fernanda salieron de 
este Real sitio á las cuatro de la tarde defdia  
de boy para recibir á su excelsa Aladre la 
Reina Doña María Cristina de Borbon en la 
suntuosa tienda de campaña que el cuerpó de 
ingenieros preparó di efecto á tres cuartos de 
legua del mismo , sobre 'el camino real de 
Valencia.  A las cinco'y media llegó S. M. i a 
Reina Madre á aquel punto, y después de 
abrazar á sus excelsas Hijas con toda la efu
sión de su maternal car iño,  de una manera 
difícil dé (Téscriídr, y que enterneció á cuantos 
han tenido ja dicha de presenciarlo, excitan
do muestras del ibas puro y cordial entusias
mo, asi de los grandes d¡gnatarios del l istado 
como del numeroso gentío que de los pueblos 
inmediatos se agrupaba á saludar á la e x 
celsa Madre de su Reina , entraron SS.  MAI. 
y A.  á las seis y media de la tarde en este 
Real s i t io ,  entre los vivas y aclamaciones de 
sus habitantes.

De orden de la Reina lo comunico á V.  S. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V.  S.  muchos años. Aranjuez 
21 de Marzo de 1844.=:Mazarredo.=Sr. su b 
secretario del ministerio de la Guerra.

Señora :  El examen detenido de los obs
táculos que durante los últimos diez años ha 
encontrado el arma de infantería para llevar 
adelante él sistema administrativo que én 
ella rige con aquella puntualidad que uña 
bien entendida economía y la disciplina re
claman,  no ha podido menos de convencer 
al Ministro que suscribe de que en España,  
por una suma de causas que no se ocultan a 
la penetración de V. M . « es inaplicable la 
organización regimental en la infantería.

Las  atenciones del servicio de. armas á 
las cuales todas las demas consideraciones y 
teorías de organización militar deben su bor 
dinarse,  pues estas no son sino un medio,  y 
aquellas el fin de la institución de los ejér
citos,  casi nunca se han encontrado en ar
monía con esa reunión de la dirección ad
ministrativa de tres batallones en la sola ma 
no de un gefe: y muchos coroneles se han 
visto que en los largos periodos de su mando 
no han. conseguido conocer el personal de 
alguno de sus batallones , ni por tanto des
empeñar con madura reflexión las diferentes 
partes de las obligaciones que la ordenanza 
señala á aquel empleo. No desconoce sin em
bargo vuestro Ministro de la1 Guerra que son 
muchas las ventajas que de la reconcentra
ción del mando resultan al servicio;  asi es

que en otras naciones en donde las mismas 
causas no existen se conserva con feliz* re
sultado la organización de la infantería en 
regimientos de varios batallones;  pero en 
España esta ’ reconcentración no existe las 
mas veces sino en teoría,  y sucede que en la 
práctica un coronel te ha visto frecuentemen
te reducido al mando de un solo batallón.

Ni puede decirse que las causas de esta 
anomalía sean transitorias;  no será por cier
to la generación presente la que las vea des
aparecer:  largos años han de trascurrir an
tes dé que.la población de España oompprte 
un ejército bastante numeroso para- que un 
coronel pueda responder •debidamente de sus 
t r e s ‘batallones. Para  conciliar pues las ven? 
tajas de la organización regimental con las 
necesidades peculiares, de!  ejército español, 
y con el fin de conservar á Jos comandantes 
de batallón la iníportánte-escuela que los 
empleos de teniente coronel y coronel les 
ofrecen, en la que puedan formarse y de
mostrar su apitud para mandos superiores, 
tengo él honor de someter á la aprobación 
de V. AI. el siguiente proyecto de decreto. 
En vuestro Real sitio de Aranjuez á 18 de 
AI a r z o de 1844. ~  Se ñ o r a =  A  L . R . P . de 
Y.  Al.~AIanuel de Alazarredo.

R E A L  D E C R E T O .

Atendiendo á las razones que me, ha e x 
puesto el Ministro de la ..Guerra vengo en 
decretar lo siguiente:  ; ..

Artículo i- El  arma (le* infantería queda 
organizada en batallones sueltos , disolvién-,  
dose la organización por regimientos.

Art .  2?^ Los batallones j e  infantería con
servan ebtre sí la misma antigüedad .que hoy 
tienen,  es decir ,  que j o s  tres batallones del 
que era segundo regimiento toman los pumer 
ros 4?, á- y 6? de infantería , y asi de 1,05 de-*, 
mas ,  con las denominaciones que .i cada uno 
se señalan en ei esta ló adjunto,

Art.  3? L os  primeros comandantes de ba
tallón se entenderán directamente con la insy 
peccion general de ¿nfantejja en todo aque
llo que lo verifican en él dia los coroneles de 
los regimientas , con sujeción á las instruc
ciones que por el inspector general se circu
larán, previa mi aprobación. ... . ( .

A r t .  4? Según eí númer^ de batallones de 
infantería y milicias provinciales sobre las 
armas que existan en cada distrito, militar,. 
se reunirán de uno y otro instituto indis
tintamente en medias brigadas  al mando de 
un coronel de infanteria ,á cuyas inmediatas 
ór jenes  se pondrá un téhiÓ^tóAÓCÓnéí Aná^or 
d é l a  misma arma. , t;

Art.  3? Las  medias brigadas constarán 
por regla general de tres batallones; solo-po
drán constar dé dos ó de cuatro cuando falté 
ó sobre uta batallón en un flistvito para, que 
el o limero d e los que existan er? él sea ex ac
tamentedivis ible  por tre,s.

Art.  6? La  circunstancia de estar los ba

tallones haciendo el servicio 'de guarnición 
y destacamento en uno ó muchos puntos no 
destruye su organización en medias brigadas.
/  Art.  7? Los coroneles y tenientes corone
les dependerán inmediatamente del capitán 
general de su distrito, con absoluta indepen
dencia de los inspectores generales de infan
tería y milicias provinciales.

Art.  8? E lc ap i tan  general de distrito ha
rá el reparto de batallones en las inedias br i
gadas ,  y podrá variarlos de una á otra,  se
gún lo estime conveniente.

Art.  9? Guando una media brigada ó el 
mayor  numero de los batallones que la com- 
ponén ¿pase de un distrito á otro pasarán con 
ella su coronel y teniente coronel.

Art .  ÍO. El  capitán general de cada dis
trito designará numero en el suyo respectivo 
á cada media brigada.

Art.  I I .  El  mando dé los coroneles y te
nientes coroneles sobre los batallones de su 
media brigada es especialmente el de armas.

Art.  12. Sin perjuicio de lo prevenido en 
el artículo anterior ejercerán sobre los bata
llones de su mando una inspección constan
te en su parte administrativa y económica, . 
en los mismos términos que previene la or
denanza en las obligaciones del coronel y te
niente coronel de infantería,  con solo aque
llas modificaciones en la firma y autorización 
que son consiguientes á Ja absoluta separa
ción é independencia en que se constituyen 
unos batallones de otros , y á la inmediata 
dependencia,en que los gefes de batallón que
dan en estos ramos respecto á .su inspector 
general , y con sujeción también a l a  diferen
cia económica y administrativa que existe de 
los batallones de infantería á los dé milicias 
provinciales.

Art.  Í3. Los  coroneles darán cuenta men
sualmente al capitón genera!, y este a-l Minis
tro de la Guerra,  de cuanto contribuya á dar 
á conocer su estado.

Art.  14. Con este objeto los primeros co
mandantes de batallón les pasarán duplicado 
de cuantos documentos asi mensuales como, 
trimestriales y anuales remitan á su inspector 
general.

Art.  13. Para  el cumplimiento de lo pre
venido en el art. 13, consiguiente á lo que 
expresa el art. 12,  y para la puntual com
probación de lo exigido en el 14,  los coro
neles por sí ó por sus tenientes coroneles, se
gún los objetos sobre que versan , pasarán las 
revistas del personal material,  de caja y de 
correspondencia que estimen convenientes; 
verificándolo de todas suertes una vez cada 
tre& meses en todos los r a m os , dando cono- 
cirpiento del resultado de sus revistas,  con 
arreglo á los formularios que se circularán, á 
su capitán general y este ai AJinistro de la 
Guerra.  < : '

Ar t .  16. Los  coróneles y tenientes coro
neles serán á su vez responsables deb desem
peño de sus funciones, no solo á* los c a p i u -



nes generales , sino también á los generales inspec
tores en revista anual que yo nombre.

A rt. 17. P o r  los inspectores y directores genera
les de todas las armas é institutos se pasará á los 
capitanes generales de distrito copia de todas las 
circulares que dirijan á los cuerpos de los suyos res* 
pectios.

A rt .  18. El batallón que pase de una media b ri
gada á otra ó de un distrito á o tro , siempre que no 
siga á fas órdenes del mismo coronel, pasará al co
ronel de la media brigada de que sale , y este á su 
capitán general, todos los documentos de trimestre 
correspondientes, para que por su conducto lleguen 
al coronel de la media brigada en que ingresen, t 
directamente si no cambian de d istr ito , ó por medie 
del capitán general del distrito á que marche en e 
caso contrario .

Art. 19. Una Real orden dispondrá las variacio
nes que hayan de hacerse en las planas mayores de 
regimiento y de batallón en el arma de infantería j 
en las gratificaciones de mando y escritorio.

A rt .  20. Los coroneles y tenientes coroneles de 
infantería percibirán dos raciones de pienso para 1í 
manutención de sus caballos, en razón á la constante 
movilidad en que los constituyen las obligaciones 
tle sus empleos. Lós primeros y segundos comandan 
tes de infantería y los primeros y segundos gefes de 
milicias provinciales percibirán una ración de pien* 
so por deber ser siempre plazas nontadas.

Art. 2 í .  Las disposiciones de este decreto se lle
varán á cabo en la forma siguiente: Los batallones 
sueltos pasarán como tales la revista de Mayo pró
ximo, abriéndose desde 1? de dicho mes su cuenta 
particular á cada uno de ellos en las oficinas de Ha
cienda militar. Sin embargo en los regimientos que 
para el ÍÓ de Abril no sé encontrasen en un mismo 
distrito la separación de los batallones no se verifi
cará sino para la revista de Junio inmediato.

Con éjl fin de que se haga con el detenimiento y 
regularidad necesarios la separación de documentos, 
fondos y almacenes entre los batallones de los actua
les regimientos, se constituirá una comisión com
puesta del co rone l, teniente coronel y un capitán 
por batallón de cada uno de los regimientos actua
les , que proceda con todo el tiempo suficiente a 
está separación bajo las bases que Jes prefije el inpeo* 
tor general de infantería.

Art. 22. Los brigadieres podrán ser empleados en 
el mando de medias brigadas en los mismos términos 
que lo están hoy en el de regimientos.

Art. 23. Los coroneles y tenientes coroneles em 
pleados hoy en los regimientos que se disuelven que* 
dan nombrados para serlo en las medias brigadas que 
se formen.

. Art. 24. Sin perjuicio de los derechos adquiri
dos , se declara que en lo sucesivo el mando de los 
batallones provinciales será desempeñado por prime
ros comandantes de in fan tería ,s i  bien en razón al 
mayor gásto de escritorio que les ocasiona la índole 
especial del instituto, de milicias se proveerá lo con
veniente para la gratificación que en aquel concepto 
Sé les haya de señalar.

Art. 23. El batallón fijo de Ceuta continuará con 
el mismo nombre y organización que tiene en la ac
tualidad.

Dado en Aranjuez á Í8 de Marzo de 1844.z:Está 
rubricado de la Real mano.zzEl Ministro de la Guer
r a , Manuel de Mazar redó.

Relación de los batallones del arma de infantería con 
expresión del nombre y niimero que á cada uno 
se señala , y los de los regimientos á que antes 
correspondían.

Nombres y  números anteriores. Nombres y números que se les
señalan.

fNúm. i , Inmemorial.
Ñ uto, x , R e y .v .  ............... <Núm. -a , Rey.

(.Núm. 3  , Las Navas.
f ’Núm. 4 , Reina.

Kám. 3  , Re¡qa. .................. -<Núm. 5 , Isafed la Católica.
(-Núm. ó ,  Granada.
(Núm. 7  , Príncipe.

Núm. 3 ,  Príncipe.  -SNúm. 8 , D. Juan Austria.
vNúm. 9  , Lepante).

. CNúm. i o ,  Princesa.
4 * Princesa  |N úm . 11 , Isabel Luisa.

V-Núm. i 2 , Madrid.
-  T » fNúm. i3 , luíante.

JJtum. 5 ,  látante....................... -<Núm. 14  , Antequera.
CNúm. i 5 , Cantabria.

W ' £■ o , [ Núm* X6  > Saboya.
€  . Saboya.. . . . . . . . .  -j Núm. ,7  , Breda..

'•Núm. 18 , San Quiutin.
ivr' a r • fN úm . 19 , A frira.
Num. 7  ,  A fr ica . ........... i  Núm. 30 , Orán.

(-Núm. 2t , Túnez.
j s ' o w fNúm . 22 , Zamora.
■»uo». 8 , Zamora. --------< Núm. a3  , Alba de Torraej.

'•Núm. 34 , Ciudad-Rodrigo. 
■nt. _ . CMúm. a 5 , Soria.

U*“ * 9  ’  Sona- • *.............. j  Núm. 2 6 , Numancia.
'-Núm. 27 , Moncayo.

Núm n  a 1 fNúm. 28, Córdoba.
I O , Córdoba........ -j Núm. 2 9 , León.

Núm. 3 o , Gran Capitán.
Núm. i r  San 17 j  fNúm. 3 i ,  San Fernando.

"  » San Fernando.. .  -¡Núm. 32  , Sevilla.
(.Núm. 3 3 , Tarifa.

N * .  » ,  Zaragoza &  U ’.
LNúm. 3 6 , Ébro.

( Núm. 3*7, Mallorca.
Núm. i 3 , M allorca.. . . . . .  A Núm. 38 , Menorca.

(*Núm. 3 9 , Ibiza.
fNúm . 4 0 , América.

Núm. 1 4 , América sN úm . 4r , Méjico.
(.Núm. 4 2 , Perú.
(Núm . 4 3 , Extremadura.

Núm* l 5 , Extremadura.. . .  sN úm . 4 4 , H e r n á n  Cortés.
(-Núm. 45 , Pizarro. 
fNúm. 4^ > Castilla.

Núm. 1 6 ,  Castilla . .  ^Núm. 4.7, el Cid.
CNúm. 4 8 , Burgos.
fNúm. 49 > Borbou.

Núm. 1 7 ,  Borbon vNúm. 5o ,  Felipe V .
(.Núm. 5 i , Carlos TIL
fNúm . 52 , AI mansa.

Núm. 18 , Altnansa.. . . . . .  *s Núm. 53 , Vitlaviciósa.
(.Núm, 54 , Brihuega, 
fNúm . 55 , Galicia.

Núm. 19 , G alicia ,. . . . . . .  Núm. 56 , V igo.
CNúm. 5 y ,  Monterey.
fNúm. 58 , Guadalajara.

Núm. 2 0 , Guadalajara. Núm. 69 , Vitoria.
CNúm. 60 , Talavera. 
fNúm. 61 y Aragón,

Núm. 2 í f Aragón.. . . . . . .  "S Núm. 62 , Alcañíz.
vNúm. 63 , Bávbatfro.
fNúm. 64* Geroií*.

Núm. 22 , Gerona.. . . . . . . .  *sNúm 65, Figuertrt.
CNúm. 6 6 , Barcelona.
fNúm. 6 7 ,  Valencia.

Núm. 23 , V a l e n c i a . N ú m .  6 8 , Murviedro.
(■Núm. 6 9 , El Turia. 
fNúm. 7 0 , Bailen.

Núm. 2 4 , B a i l e n . - s N ú m .  71 , Mengivar.
(•Núm. 72 , Alcoíea. 
fNúm . 7 3 , Navarra.

Núta. 25 , N avarra.. . . . . .  *s Núm. 74 , San Marcial.
(.Núm. 7 5 ,  Baztán. 
fNúm. 7 6 ,  Albuhera.

Núm. 261 A l b u h e r a . N ú m .  7 7 ,  Arroyo Molinos.
(-Núm, 78 , Badajoz.

Núm. 2 7 , Reina Goberoa- 79' * eí.na. R e m a d o r a
. 7 "SNum. 8o , Cristina.
° ra*.............................*•••  8 j  ̂Ñapóles.

fNúm. 82 , Union.
Núm. 28 , U nion.. . . . . . . .  *\Núm. 83 , Vergara.

(-Núm. 8 4 , Bilbao.
( fNúm. 85 , Constitución.

Núm. 2 9 , Constitución.. . .  -sNúm. 8 6 , L ey
(■Núm. 87 , Corona. 
fNúm. 88 , España.

Núm. S o ,  España.  SNúm. 8 9 , Iberia.
(-Núm. 90 , Patria.
fNúm. 9r , Asturias.

Núm. 3 l , Asturias.. Núm. 92 , Pravia.
(■Núm. 93 , Covadonga.

Isabel II. Núm. 9 4 , Isabel I í.

Aranjuez 18 de Marzo de l844.=»Mazarredo.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Circular.

P o r  el ministerio de la Gobernación de la P en ín 
sula se dijo con fecha 16 del actual á este de Gracia 
y Justicia lo siguiente:

Excmo. S r . : Con esta fecha dice el Sr. Ministro 
de la Gobernación al gefe político de Sevilla lo que 
copio:

Conformándose la Reina con el parecer del t r i 
bunal supremo de Justicia , á quien estimó conve
niente oir acerca de la consulta elevada por ese go
bierno político en 8 de Abril de Í842 sobre los me
dios qüe había adoptado para impedir que los jue
ces de primera instancia continuasen las demandas 
para d iv id ir lo s  bienes de los patronatos que radi
can en esa provincia, se ha servido disponer que se 
faciliten á los expresados jueces, lejos de ponerles 
obstáculos, cuantos dpeumentos p id ierená  ese gobier
no político relativos á las fundaciones de que se tra 
ta; declarando S. M. que puedeh y deben admitir to 
das las demandas que sobre división y adjudicación 
de los bienes de los mismos patronatos promuevan los 
que se crean con derecho á ellos, cuidando sin em
bargo de que sean oídos en el juicio los patronos ó 
administradores, igualmente que la junta de benefi
cencia , y principalmente los promotores fiscales.

Lo que de Real orden, comunicada por el Sr. M i
nistro de Gracia y Jüáticia , traslado á V. S. para co
nocimiento de ese tribunal,  él de tos jueces de pri
mera instancia y promotores fiscales, y para su pun
tual ejecución en los casos que ocurran. Dios guar
dé á V. S. muchos años. Madrid 22 de Marzo de 
1844. z: Él subsecretario, Manuel Ortiz de Zúñiga.= 
Sf. regente de la audiencia de....

MINISTERIO DE HARINA COMERCIO Y GOBERNACION
DE ULTRAMAR.

Habiendo dado cuenta á S. M. la Reina del ofi
cio de ese tribunal de Com ercio, en el que, con mo
tivo de haberse concedido á D. P ió  Azofra, corre
dor de esa ciudad , la gracia de prestar en fincas sa
neadas y á satisfacción del mismo tribunal la fianza 
que el código de comercio designa para el buen des
empeño de tales Jcargos, manifiestan V. SS. que los 
aspirantes á plazas de corredores deben acreditar su 
idoneidad ante los gefes políticos, y de consiguiente 
que deben ser á satisfacción de los mismos las fianzas

que den aquellos, ha iéniclo á Méfc di^polHíér S. 
regla general qué cuando se conceda a dichos funcio
narios el que den sus fianzas en fincas, sean estas Ja 
satisfacción de los irlbunatés de Cómércio;: e s p e r a 
do del celo que V* SS. han manifestado siéitópre púír 
los negocios mercantiles que se prestarán á éítp^écé- 
nio lo han hecho ya otros tribunales, puesto quéíseki 
los jueces que entienden en los negocios $ohreJifeí*- 
ponsabilidad , á que están afectas las 
fincas. . ri

De Real orden lo digo á V. SS. para üd pOttéwr 
miento y demas efectos. Dios guarde á 
chos años. Aranjuez 17 de Marzo de 18^4.ís5^cwpH§- 
IIo.=:Sres. prior y cónsules del tribunal dé̂  ̂Com erció 
de Sevilla. I

PARTE RECIBIDO EN EL MINISTER IO
DE LA GUERRA.

Ejército de Cataluña.=Estado mayor.=Excmo. Sr. La 
traoquilidad sigue inalterable eu todos los puntos de e»té d*stri» 
to , sin mas novedad que haber sido hoy fusilados en el gla.sjf 
de la Ciudadela los cuatro reos condenados por el constjo peft» 
maneóte á la última pena , por convictos en la ir*ü|a qué jfc 
Iraguaba , y de que di á V . E. conocimiento en mi eoaiii¿|efv 
cion del 16 próximo pasado. V.

Lo que poogo en noticia de V . E. por si tuviese á bieé 
vario á la de S. M. la Reina. Dios guarde á V . E. tBíi¿kp 
años. Barcelona 18 de Marzo de l844*= ^ XC|no. 
de M eer.=Excmo. Sr. Ministro de la Guerra.

P A R T E  N O  O F I C I A L .

 
GRAN BRETAÑA.

Lóndres 13 de Marzo.

Fondos públicos. Consolidados , 98 }, |.
fd. al contado, 98 j, £. <
España: Deuda activa, 25| .
Pasiva, 6|.
Diferida, 14J.
Tres por 10 0 , 35|.

Por un Real decreto acordado eo consejo d é M i É h t ^ y  ̂  
gun el convenio concluido entre la Inglaterra y  
abren los puertos ingleses á los barcos y  productos de la  úítitóa 
Potencia procedentes de las bocas del Vístula, no obstaiife qué 
estos puntos no tbroian parte de las posesiones del Austria.

Este favor ha sido otorgado cón la condición y  pór todo el 
tiempo que los buques y  los productos iugleses sean recibidos 
eo el Vístula bajo el mismo pie que los barcos y  lósyroductoi 
austríacos lo son según el tratado de reciprocidad eatre los doa 
paises. (Gazette de Londres.)

FRANCIA.

P a ris 15  de Marzo.

Fon los públicos. Cinco poî  io o ,  12 1- 55.
Tres id ., 83.
Acciones del Banco , 3245*
Cinco por 100 belga, Io 5¿.
Cinco por 100 portugués, 47 tres quintos.
España: Deuda activa, 34»
Pasiva , 6y. f
D iferida, l4 f*  ̂ J

El conde de Orloff, que segnn se decia había v̂étxidd é  
Viena para negociar el casamieuto de la gran dúquésá Dlgá 
con el archiduque de Austria, ha vuelto á marchar ú Peters- 
burgo. Los periódicos alemanes no dicen si su prétéúMon hĵ  
tenido un feliz éxito. (Presse.)

En la sesión de hoy la Cámara ha votado sin dísétitidn por 
una mayoría considerable el proyecto de ley relativo al em
préstito griego. (Debats.)

La Gazette de Silesie excita á toda la prensa alemana en 
íavor de la miseria del pueblo , que es general en aquél pais. 
Mas de 5o& familias en un radio de l 5 millas están expuestas 
á morir de necesidad. ( Dem . Pac.)

Escriben de la Baviera con fecha del 9 :
Corren voces de que nuestro Rey está dispuesto á permi

tir la entrada en su patria á todos los emigrados políticos que 
lo soliciten. Excepto dos condenados por delitos políticos, que 
son MM. Behr y  Eijemmann, todos los demas han obtenido 
su perdón , aunque todavía es considerable ei número dé re
fugiados. Se espera que una amnistía general pondrá en breve 
un término á tan funesto estado de cosas.

(Gazette de Cologne.)

Dicen de las fronteras de Silesia:
Parece que la noticia dada acerca del efectivo dél ejército 

del Cáucaso, que se hacia subir á 2008 hombres, ha sido en 
extremo exagerada: todos los refuerzos se limitarán á 3o& 
hombres.

-Tampoco es cierto lo que se ha dicho de que el Empera
dor dirigirá en persona las operaciones.

{Journal allemand de Francfort



Por el Hibernia, que ha arribado á Liverpool, hemos re
cibido los periódicos de Netfr-Yofck del 29 de Febrero, y  de 
Boston del l? de Marzo.

El Times de Boston inserta la noticia de un espautoso acon
tecimiento ocurrido en Washington. El capitán Stockton , co
mandante de la fragata de Vapor Princeton , había invitado á 
v a r i a s  personas á mi paseo marítimo en su buque por el Po- 
tómac»

En el Princeton  habia un cañón de una dimensión extraor
dinaria , cargado con bala del peso de 23o libras. E l primer 
disparo fue fe liz; pero al segundo se reventó la pieza, y  mu
rieron en el acto i o personas.

Edite las Víctimas se citan & Mr. Upshtir, Secretario de Es
tado, y  á Mr. G ilm er, Ministro de la Guerra.

Mr¿ T y le r, Presidente de los Estados-U nidosiba también 
eo el barco; pero no ha experimentado mal alguno. Han salido 
heridas varias personas. (Comm.)

Se lee en el Standard:
Hemos recibido noticias de Buenos-Aires y de Montevideo 

hasta el 8 de Enero.
Oribe atacó él 6 á Montevideo con todas sus fuerzas ; pero 

después de una lucha tenaz fue rechazado. La guarnición ha 
sufrido una pérdida dé 200 hombres entre muertos y  heridos. 
Se iguora cuál ha sido la pérdida de Oribe; pero se supone 
haya sido mayor que la de la guarnición. (Id.)

Por cartas de Montevideo sabemos que á consecuencia de 
una conversación tenida en el muelle entre el Ministro de la 
Guerra y  el almirante francés que manda la estación, el M i
nistro, ofendido de ciertas observaciones hechas por el almi
rante , le envió Una carta de reto. El almirante le contestó que 
uo habia tenido intención de ofenderle, á que replicó el Mi
nistro que estaba decidido á batirse á menos que el almirante 
no le diese pública satisfacción por medio de los periódicos. 
Entonces el almirante le dijo que acudiese al Gobierno francés, 
el único que podia decidir del asunto en último resultado.

(ídem )

Escriben del Líbano con fecha 9:
Continúa la anarquía en las montañas del Líbano : los cris

tianos son cada vez mas perseguidos y  oprimidos.
.. En. la noche de ayer ha celebrado el bajá de Beirutó un 

consejó con el cónsul ingles y  cuatro drusos: nadie ha podido 
averiguar el objeto de esta conferencia, y  únicamente hemos 
visto salir esta mañana en dirección del Líbano las feroces ban
das al bailesas y  otras tropas , que entre todas componen ún 
cuerpo de €9 hombres : llevan también una pieza de artillería. 
Estas tropas han dado en el pais pruebas de su crueldad.

El cónsul de Francia , testigo desgraciado de lo que pasá 
ea aquel desventurado país, no puede hacer la menor oposi
ción. (UmPérs,)

* Utia crarrfá de Páleríno del a5 de Febrero contiene los tris- 
tes*pormenores qué siguen;

' En la noche del 2 al 3 del corriente un temblor de tierra 
bastante fuerte produjo en una de las minas de azufre propias 
del príncipe dé Trebbia, situadas en la provincia de Cal- 
tanisééta , en Sicilia, un hundimiento del terreno que cerró las 
bócáx de Jas minas, dejando sepultados á cuatro obreros que 
se bailaban encellas.

E l príncipe de Trebbia ordenó se emprendiesen en el acto 
lós' trabajó^ de desmonte para salvar á los desgraciados; pero 
hasta después de 10 dias de continuos esfuerzos no se consi
guió encontrar á uno de ellos llamado Giacomo Paterno , que 
aun estaba vivo , habiendo réferido que todos cuatro fueron 
nías ó menos gravemente heridos por el hundimiento ; que sus 
tres compañeros de infortunio habían sucumbido por efecto de 
la» heridas y  del hambre, que él habia vagado por las gale
rías subterráneas buscando la salida, y  que durante éste tiem
po se habia alimentado con la humedad que destilan las pare
des lamiéndolas , y  que cuando su lengua quedaba paralizada 
por la fatiga chupaba la humedad con los labios.

El príncipe de Trebbia le ha señalado una pensión bastan
te crecida para que en lo sucesivo pueda vivir sin trabajar.

(Presse.)

NOTICIAS NACIONALESValencia 16 de Marzo.

Salida de la Reina Gristina.z=A las nueve de la mañana de 
hoy ha salido de Valencia con dirección á Madrid S. M. la 
Reina Doña María Cristina.

A  lás siete ha pasado á la Virgen de los desamparados á 
implorar de nuevo la protección dé la madre de misericordias, 
que tan visible y  prodigiosa se la dispensa. Ha oido misa de- 
votísimamente; y  regresando á palacio, al poco rato el re
tumbo de ía artillería y el repique general de campanas han 
anunciado que la Madre de los españoles iba á dejar á Valen
cia , donde tanto ha podido apreciar el carácter del pueblo que 
la adora, y  paladear la sonora reparación que se le ha consa
grado.

La gente h e r v i a ¿  en las calles del tránsito ; el agitado en
tusiasmo ha arrojado sus últimas y  mas vivas llamaradas, y  
entre los vivas de 3o9 almas que la saludaban ha dejado á 
Valencia, al parecer •satisfééhá, desagraviada y  enternecida. 
Desde palacio ha buscado por frente de la Glorieta la calle‘del 
Mar y  plaza de Santa Catalina, y  seguido la calle de San V i*  
cente hasta la puerta del mismo nombre.

En el extremo del arrabal de San Vicente babiá levantado 
un hermoso arco de colgaduras de seda de diversos colores , y  
un poco antes dos largos festones dé laurel y  llores terminados 
en dos coronas de lo túismo Unidas por un lazo de tosás. S. M. 
iba en un coche de capfino , llevando a su izquierda ( á lo que 
nos ha parecido) á úna de las Sérmas. Infantas. Eu los coches 
de detras veníanlas augustas hermanas,-y déniás sérVidumbre. 
El Sr. Ministro de Gracia y  Justicia había salido con un cuar
to dé hora de anticipación.

Precedían ál coche unos 5oo ó 600 jóvenes alumnos de lá 
tinívéfsídad'i"vitoreando á la inmortal restauradora de la li
bertad española y  protectora dé la ilustración, y  mas inmedia

ta á él la cabalgata de jóvenes vestidos de etiqueta que la acoto* 
paño el dia de la entrada.

En el ̂ término jurisdiccional de esta magnánima capital (  la j  

Cruz cubierta ) aguardaban á S, M. para despedirla y  desearla 
felicísimo viage todas las autoridades y  corporaciones de la 
misfna, inclúsós los Senadores y  Diputados residentes en esta 
capital, lós Cuáles asi lo .han manifestado en brevísimas pero 
sentidas 'y cordiales expresiones.

El Sr* barón del Solar de Espinosa se ha acercádb al es
tribo dél CoChe, y  en nombre de los citados Senadores y  D i
putados há pronunciado la siguiente alocución:

Señora: Los Senadores y  Diputados de la proviheiá dé V a 
lencia, al paso que sienten perder de vista á V .  M ., le desean 
un feliz y  próspero viajé ,  y  que consiga el inspirado momen
to de abrazar á Sus augustas Hijas; pero la piden muy en
carecidamente no olvide jamás que en esta provincia miles de 
miles de corazones laten por V . M ., y  entre ellos muy parti
cularmente los délos Senadores y  Diputados, por quienes ten
go él honor de dirigir á V . M. la palabra. V . M. me coooce, 
y  sabe que le he dicho siempre la verdad. Nuestros votos, aun
que too nécésáriós, porqué V . M. es un ángel y  le acompaña 
la bendición dél cielo , sé dirigirán ál Altísimo para suplicarle 
que se Cumplan núestros deseos, y  que nos la conservé por 
núa eternidad*

Tanto á dicha álócucion, como á las que le han diri
gido las expresadas corporaciones y  autoridades, ha respon
dido la excelsa Cristina én los términos más afectuosos*

Un viva general resonaba aun por la hermosa vega que 
guarnece el Camino, y  el coche que conduce a la Madre de 
Isabel se confundía ya entre nubes de polvo , robándola á la 
vista de los agradecidos y  entusiastas valencianos. (D . M.)

Barcelona 16 de Marzo.

A  última hora.=±sEl consejó de guerra extraordinario ins
talado en la ciudadela para juzgar á los autores y  cómplices de 
la conspiración contra el Gobierno legítimo, de que dimos cuen
ta ayer, ha condenado á cuatro de ellos á ser pasados por las 
armas, y  á dos mugeres de k s  mismos culpables dti propio crí-i 
men á seis años de galera la una y  á dos la otra, Cuya reía- ¡ 
cion insertamos mas abajo. Aprobada la sentencia por el Exce- | 
lentísimo Sr. capitán general, han sido puestos los reos en ca
pilla, y se asegura que mañana lunes se ejecutará la sentencia.
¡ Ceguedad funesta, que les ha conducido á fin tan desastroso! j 
¿Cuándo dejarán álgünós de ser dóciles instrumentos de infer- | 
nales clubs, y  se cóuvencerán de qué sóó vánas todas las ma- ¡ 
quinao iones Contra un Gobierno inácionál y  fuerte? Permita el 
cielo que tan terrible escarmiento sea el último qué demanden' 
la justicia y  la salvación del páis y  dé lá Reinan ?

Relación dé los sugefos que se exprésala áóteriormehfe.
D. Patricio dé Cruz ,  natural del Búñol de la proviúciá de ! 

Almería , escribano avecindado en ésta ciudad* !
Juan Jutet (alias Drápaire), de oficio ropá Vejet-ó ,  óátúral - 

de Genova , avecindado en ésta ciudad, calle de Trenta d&ttt, 
núm. 4 * cas* tienda.

D. Antonio Roset, natural de Gratallops, comandante de : 
las fuerzas rebeldes de esta capital eu ¿a última revuelta, ave‘- ; 
cindado en esta ciudad^ calle de Simón Oller, aum* 3 , piso 
quinto.

Vicente Páhissa, natural de Cornelia , tabernero con tienda , 
y  arrendador de tierras.

Inés Torné, natural de Barcelbná, muger de «tuan Just, dos ‘ 
años de corrección en ia casa galéra* 1

Josefa LopeZ, natural de Tarragona, casada Con Majin t ó -  * 
pez, vecino de esta ciudad en la cálle de Lancáster, núm. 8, ái !
bien asistiendo á D. J. Cuello, que vive en tá Rambla éúfréá-
te Santa Mónica, condenada á seis años de galera. (Id.)

ídem  17. í

Gobierno superior político de la provincia de Barcelona.^» 
Habitantes de la provincia de Barcelona: Ceso de ejercer el 
cargo dé gefe político que he desempeñado interinamente éon 
aprobación de S. M. , por haberse presentado el Sr. D. Fran
cisco de Paula L illo , inspector del cuerpo de lá administración 
civ il, qué por Real decreto de 3 de Febrero próximo pasado 
fue nombrado para servirlo.

A l anunciaros que ha sido puesto en posesión , os doy gra
cias por la confianza y  señalada deferencia que os he merecido, 
saludando á todas las corporaciones de esta ciudad y  de la pro
vincia con el mas cordial afecto por la decidida cooperación 
que he encontrado siempre en todas ellas cuando las he citado 
en beneficio de todas las clases.

Barcelona 17 de Marzo de 1844*==ŝ aaaei Pavía. (Id.)

El Excmo. Sr. D. Manuel Pávra, que con aprobación del 
Gobierno de S. M. habia desempeñado en comisión el cargo de 
gefe político, ha cesado hoy haciendo entrega del mismo.ah 
Sr. D. Francisco de Paula Lillo, que llegó antes de ayer, y  »s 
el que ha de ejercerlo en propiedad.

Aquel jóven general activo y  laborioso hasta dejarlo de so
bra , dotado de un, talento perspicaz y  de Un fino tacto en los 
negocios , ha llenado su cometido á satisfacción de toda la pro
vincia* .

Durante el corto periodo dé stt administración há trabajado 
incansablemente en proporcionar á los pueblos bienes y  mejo
ras positivas y  materiales , y  en conservarles la tranquilidad y  
seguridad, manantial de próspéridád y  dicha1*

Dos veces en este espacio, de tiempo ha tenido que desem
peñar la capitanía general, lo cualy unido á las atenciones que 
su destino de general en segundo, y  dé gobernador le impo
nían , y  á las que como gefe político tenia que cubrir , hu
biera agotado las fuerzas de otro cualquiera; pero é l , lleno 
de ardoroso celo por el bien común, ha seguido constante é 
impertérrito hallándose en todas partes , atendiendo á todo, 
haciendo marchar con regularidad y  rapidez tantos y  tan di
versos negociados, sin que ningún expediente haya sufrido re
tardos ni entorpecimientos, y  lo que mas es, desvelándose para 
promover obras y  estableciíúi'eütós de pública y  general uti
lidad.

Durante su administración han desaparecido del todo esas 
cuadrillas de'rateros que mantenían en continúa alarma á este 
pacífico vecindario, cabiéndole asi la gloria dé coócluir la 
obra:por su ántecésor tan dignamente empezada*

E l ramo de proteccioo y  seguridad pública ha recibido un

impulso tal y se hálla yá én tán buen estado, qúe éi dúntó Mó* 
nos que imposible toda tentativa dirigida á subvértir él árdea 
y  perturbar la paz de las familias*

Pero entre todos los bienes que á este aprectablé génétel 
debemos , es sin duda el mayor y mas trascendental «1 ésfabte -̂ 
cimiento de la caja de ahorros, que gtáéiás á su afan é ióce* 
santes desvelos se halla ya abierta en esta capital*

Barcelona tenia uña necesidad imprescindible dé áse bene
ficioso depósito , y  todos lamentábamos él que bubtélemós dé 
carecer por mas tiempo délas inmensas ventajas qúe dé 
bia de prometerse éste Vecindario. Loor y  'gratitud étérná al ’jÓ- 
ven general que ha sabido destruir todos los obstáculos y  alta
nar todas las dificultades qtke á su inátátacion se tmoliiaíi* t

Nosotros quisiéramos que én el loóal doóde se nalta la Caja 
de ahorros se ioscribiese el nombré de este benéhí#fitó caba
llero , si bien no juzgamos que sea necesaria esta solemnidad 
para que su memoria quede indeleble en el corazón de los bue- 
nos y  agradecidos catalanes.

De las luces, energía y  bello carácter que sabemos adornaa 
al Sr. Lillo esperamos que Sabrá secundar la >mareha é im
pulso que la administración civil ha recibido en ésta ¿provin
cia con las atinadas disposiciones de sus dot ilustres predece
sores. (Verdad.)

Sé nos ha asegurado que ál entendido brigadier D* Pedro 
M unt, subinspector de las rondas de seguridad públteá dé é i t é  
principado , se le va presentando todos los dias <geafte pára in
gresar en dicho cuerpo, qúe muy en breve véremós ttótrfpletá- 
mente organizado, y  dará resultado» ÍBcalcübibfek é& beóéfitííó 
del Gobierno y  seguridad pública. {Id.)

Conforme indicamos hace dos dias, el dignísimo arzobispo 
de Santiago Regó & ésta ciudad, y  se hospedó CU éttsá dél léñor 
obispo*

Sabemos que las autoridades envites y  militaré* fueron i  fé* 
licitarle, asi como dicho prelado pasó después á visitar á nues
tro digno capitán general.’( f& )

El general gobernador de Tortpsa D , José, dé Trillo H^gó 
anteayer á esta ciudad, y  para en lá fonda de las Cuatlro Na
ciones. (id .)

Éan sido prendidos én̂  Tas inmediaciones de Figueras algu
nos ladrones, y  sabemos que el activo juez de primera itiStán- 
cia de dicha villa Sr. de ragós les está instruyendo causa*

Aprehensiones de igual naturaleza han teñido lugar en et 
campo de Tarragona. (la .)

■ imh' f  Hiimié U r  ■Tí. i,

Hoy se lia cantado un solemne oficio en Mataró , en acción 
de gracias al Todopoderoso: por el feltz arribo de S. M* á V a 
lencia. Asistió un inmenso gentío, y  al salir de la santa iglesia 
áe véiá ráñra á̂do én^ódóá lóá iémbiátités el puro júbilo por ja  
bótídád édn qúe él Wélo ésta prófégiéndo i  lab elctátrecidu 
Frincesa. (Id.)

¿ i m - 1,1,1 ÜÜi i t i  ém  .

Banquete cívico y cordiü Costeado por los Sres. al- 
caldes de los barrios de esta ciudad, el dia ié  de 
los corrientes.

Deseosos los Sres. alcaldés primeros y  segundos de los bar
rios de esta ciudad de solemnizar el regreso á Epaña de la  
augusta Reina Madre Doña María Cristina de Bórbón , asi 
como el que se baya dignado honrar por tercera vez a ésta c a 
pital con sü presencia l  y  deseosos al propio tiemípo 
char mas y  mas los fazos de unión y  fraternidad qúe 'fotftr- 
mente forman un todo homogéneo y  compacto , del que resid
ía en gran parte la calma y  tranquilidad de que gozáis lóá 
moradores de la culta é industriosa Barcelona , pensárón dálr á 
sus costas un espléndido convite en (a gran fonda del Orienté.

Fueron invitados por uña comisión especial nombrada por 
todo el cuerpo de Sres. alcaldes de los barrios el Exentó, sé* 
ñor D. Manuel Pavía , Segundo cabo de este ejército y  áú* 
perior política de la provincia en comisión ; asi como alelóos 
otros Sres. generales y  gefés dél ejército* Ló fuéroo asimismo 
el Iltré. Sr. alcalde primero eónstitucional y  los Séia áéñóres 
tenientes de alcalde, asi cómo D. Rafael Fia y  Carreras éft 
representación dé la clase de regidores, y  D. Tomas IHá y  Bá- 
laguer en representación del sindicato.

Las cuatro de lá tarde del 14  fueron el dia y  hora señala
dos para el banquete* Este áe dispuso én el salón gótico de 
fonda del Oriente, en donde procuró la comisión encargada sé 
pusiese una mesa de 100 cubiertos, decorada con el mayor gus
to y  elegancia. En él testero de la mesa estaba ‘colocado uá taá- 
gestuoso dosel dé damasco carmesí con sus galones , franjas y  
orlas de oro, en él cual estaban colocados los retratos de la áú- 
gusta Reina de las Españas Doña Isabel IC y  Su excelsa Mádre 
Doña María Cristina de Borboh. Doce hermosas arañas de cri*- 
tal y  buena porción de Candelabros distribuidos o por tuttátfiefaté 
proporcionaban una vistosa y  agradable iluminación.

Reunidos ya los cómisionados en su mayor parte, á éso dé 
las cuatro y media llegó el Excmo. Sr. D. Manuel FaVíai áóóm- 
panado del Sr. general Aznar, del Sr. brigadier Sierra y  del 
ay udante de campo Prata. Toda lá reunión saludó con el mas 
vivo afecto á tan ilustres convidados , y  desde lúégo la misma 
comisión que Ies habia recibido en la escalera les acompañó 
hasta los asientos qué ténián preparados.

El Sr. gefe superior político y  segundo cabó fue cotóóado 
en él puósto dé preferencia al centro de la ntfesa > téúiendó |i 
sús ládos tos ISres. tenientes dé alcalde Ü. &osé Prats y  Do* 
Ráfaéí MariX de Duran.  ̂ ;-

A  Sn eslabá él ár. atcáldé primero D. íosé ^arlaáá,
teúiehdo al tá #  déreéhó é l géhérat A tnar, y  ál izquierdo el 
Sr. brigádíer y  góbériiááór aé lá cihdadéik , Sierra: ál pueslb 
inmediato ésta ha éá áña part% él Sf. tenibúfédé atcaláe Dóü 
Ramón Roig y  R ey ,  y  á su frénté él Sr; ttínién^e"de áléáldé 
D. Juan Nadal. ¿ .

A l lado izquierdo del Sr. brigadier Sieréa estúba et Sr. sín
dico primero, D. Tomas Illa y  Bafaguer, y  éntre el Sr. N k # l 
y  el ayudaute de campo N* Prats estaba el Sv* régidór D. Ra* 
íáel Pía y  Carreras.

Todos los,demas asientos estaban ocupados por lós Ste*. al
caldes primeros y  segundos áe los barrios , á excepóiofi de múy 
pocos, que por cáúsa de enfermedad ó graves ocupaciones 00 
pudieron teuer el gusto de asistir* Por iguales motivos 00 pu-



dieron pattic.ipar de tan brillante reunión los Sres. tenientes de 
a lc a ld e e l §r.d?$ron de,;M^ y  e l Sr> M á n í y<GocMá. ~ - i 
t , U na a i montosa -y bie o d e  sen?p e ñ a d a s i n td uía tocada p®r una 
música m ilitar fue la señal de dárse principio á Ja comida ,• la 
que. fue abundante y>bie& servida , y  digna de los que asistían 
j i l a  .mesa,, q u e  mostraron á todas Jncés lo fiuo de sus modales 

lo ■ e s^ e^ d o  ¿de pna.sociedad que forma el hondr de la culta 
B arcelona. ,;,*:>w
v, j.J îfi î.) es pintar Ja -armonía y  el entusiasmo que produjo 
ei}t ce Jp$ tcqíqv.idados da y isla de los retratos d e ja  augusta R e i-  
na ís ib e l  y  de su bondadosa M adre, y  I** armoniosas tocatas 
Cj¡¡Lie[de^epapeiq la música nnlitar durante la comida. Cuando 

ŝe, fallaba ya  mas adelantada s$!levantó «d Excmo. se- 
ñor geperql.Pavía, y  con afectuoso entusiasmó*dijo: ^ B n n do 
podría ¿Reina.”  Una estrepitosa salva de vivas resonó por to- 
dqs ]qs ángulos del salón., {Id.) '

En su lugar verán nuestros lectores que la caja de ahorros 
qtneda" establecida, 'y Hque en el primer dia de su existencia ha 
recibido 4a no irisigoi ficáoté cantidadftíé 22, l 3ó r s ., que han 
eh*pósifq(dtíf 86 Imponentes.

i i o  - 7¡i;'

En la primera entrevista que tuvieron Jos señores alcaldes 
constitucionales con el nuevo gefe político Sr. D . Francisco de 
^nlalJ^tllo^^qucdaroii-muy satisfechos (¡de. Ja atención y  finura 
<s#o, que /u'erpn recibidos , y mas particularmente al ver qué 

autoridad simpatiza en un todo y oomo era de esperar, 
cqfi jo s  principios de orden y moralidad y  firmeza que se ha 
propuesto «en ¿odios sus actos el Gobierno de la Reina , y  que 
tanto conviene no olvidar para que sea duradera la situación 
pacifica en que hemos entrado. (Id.)

-u. *E t̂a |ar,4®>?e ba verificado la apertura del Gasino barcelo
nés , previa invitación de todos los socios, cuyo número, sé- 
£110 jipemos;entendido, está próximo á completarse.

Sevilla -1 8  de Marzo.
‘ Un periódico de esta capital anuncia que en la mina que 

etisfe en el término de Cazalía , titulada de Sán Luis ó los 
Amigos unidos, se ha descubierto un abundante filón dé rico y  
abundante mineral. También nosotros hemos sabido esto , asi 
como^el buen estado de Ía expresada m ina, que acaso lo sea.de 
prosperidad para este territorio. Interesados como el que mas 
en «Ubíén material de la nación , y  con especialidad de la pro
vincia y ténétóos la ^atiáfaccion de comunicarlo ánuestros lec- 
ttírér, y  ¿cón éste motivo excitamos la laboriosidad de, los que 
se dedican á este género de industria, táu desatendida hasta 
aíiGra, y  en el que acaso esté reservado un ¡menso porvenir de 
riqueza á este feraz y  priviligiado pais. (Guadalq.)

r r ; '^  .- \ '■ •• ■ :■ ' ■ ' •

*í*Nó han sido vanos los ruegos ni defraudada Ja esperanza 
qúp^el pueblo seyillauo ha tenido en la intercesión de la V irgen 
cil ios Reyes. ‘j f l  concluir la octava de rogativa y  al volver 4 
sú capilla la Santísima V irgen ha empezado á llover, y  con 
apariencia de que el agua continuará hasta remediarla calam i
dad ..vqq*r?*é experimenta. (D . dé S*j f • "

rr- M  :-r  ;■/ , . r 'v .-V  •; • • .

 Cádiz  1 8 de M árzo.

; : JEj dia í 4 de este mes se celebró en Olvera con él mayor 
júbilo y  entusiasmo la noticia del regreso á España dé S. M. la 
Reina Madre. Nuestro corresponsal nos dice que hubo Te Déum , 
repique general de campanas y iluminación & c. Nos inclúye 
t i b i e n  * una copia de la exposición que aquel ayuntamiento 
d¿rige4; S. M . con tan fausto motivo por conducto dei Sr. gefe 
pplújco de la provincia : con mucho gusto le damos lugar en 
nuestras columnas ; dice asi: '

, -Señora: Si la infausta ausencia de V . M. cubrió de luto á 
la patria clásica de lealtad , su regresó colma de júbilo á todos 
Iqs españoles. - S í , Señora , el cielo piadoso oyendo* los votos 
q$e en dias aciagos le dirigiera España toda , nos restituye á 

con, todo el fulgor de sus heroicas virtudes , y se o lv i-  
<%n los.azares de vuestra ausencia, sintiéndose solo el júbilo de 
un bien tan deseado. Venga V . M ., Señora , enhorabuena á co
la? afs^ en medio de un pueblo que la ama con la energía de la 
gratitud . y que bajo sus auspicios espera un porvenir bonanei- 
W^jque borrará dolorosas reminiscencias, dará brillo al trono 
cóOslitucióñal, y  el cariño maternal al ángel coronado que lo 
oc.upá;;y  que tantas esperanzas inspira.

Estos son les. sentimientos que el ayuntamiento constitució- 
d t^ lv e r a  está encargado por su vecindario de trasmitir 

\ V .  M, • son los suyos, Señora, y  espera que V . M. los acep
té cprno una expresión fiel de corazones henchidos de aféctuósó 
r^cppóeimiento. Dios duestro Señor guarde por dilatados años 
l^ importante vida de V . M .= A  L . R . P. de V . M.=rJuau 
de Cuencav===Juan: Ĵosé Ballesteros.==sArcadio García.==Jojé 
Troya.=*Aptonio Jiuienez.=:Juan Reqüena.ttsPedro Perez.=a 
dqsé -Béupo.^Lorenzo Gopa:lo.^== José Gallardo.siJosé R a -  
y ^ ^ ^ e d r o  V a ld u za , secretario. (Comercio.')

 M A D R I D  2 5  D E  M A R Z O .

Hoy es d  venturoso dia en qtié el heroico pue-   ̂
Mo dé Madrid tendrá la felicidad de hospedar en el 

Reyes aW áugus tá  Madre de, nuestra, á dora da Reina , á la ininortai Cristina. 
‘2  tina dulce espansion de placer,  y elal contemplar tan de cerca á la Reina b^ngfica , a la Reina generosa , á la Reina protectora 

y las ciencias, a la Reina eri fin que restauro las libertades patrias inaugurando una época
nuejvasde íelicidad.

iSTexíidv noble Señora, en paz á este pueblo qué t a ñ -  
tasftfíritehas os está dando de amor y  de respetó: ínu- 
ch o  os debemos todos los españoles; y  los récüéráos 
de grfttttud no se borran jamás de pechos tan h id a l-  
gd'é^^ótno los que siembran de floréis la c a r r e r a d é

vuestro t ránsi to ,  flores qjue simbolizan los opimos 
frutos qtte ahora recogéis de vuestros maternales 
desvelos. Vuestra mano ha sido siempre benéfica co
mo 'la de la Providencia , y vuestro noble anhelo ha
cer ía felicidad de la gran nación que se agolpa en 
tropel para bendeciros. Estos momentos , Señora ,  no 
sé olvidan nunca, porque en eíÍQS se reciben los vptos 
del: gran pueblo que os ííama con efusión su madre 
querida.  r . ¿Las bendiciones de los pueblos son para sus R e 
yes como el aroma del áncienso que desde los alta
res envían al Señor sus ministros en la t i e r r a : son 
él culto de afnor y veneración de unas almas agradecidas en quienes rebosa el júbi lo,  el reconocimien
to y la alegría. Esa ovación universal,  continuada, 
espontánea , ese fuego entusiasta ; * ese afán que to
dos los pueblos del tránsito dé-S. M. han manifes
tado por verla, por festejarla y  por bendecirla vale 
tóas qué todos los triunfos de los conquistadores. 
S, M. ha vertido lágrimas, dé alegría al verse enme- 
dio de un pueblo que la ama y reverencia,  y ha leí
do en las almas, de todas las personas que han teni-  
(Jo1 la honra de acercársele los sentimientos mas acen-.

5 (Irados dejealtad;. Y np ^solo lós pueblos del tránsito \ h«an solemnizado la feliz llegada de la ilustre viaje- 
í ra , sino que hasta de mas de 20 leguas han concur
rido personas á tener c! inefable placer de contem
plarla dé cerca, como ha sucedido en Valencia. Los 
pueblos inmediatos á la éárrerá  que ha t raído S. M. 

;han quedado desiertos, y éti tódáS partes ha oido las 
imas leales felicitaciones.
I Los festejos con que los pueblos todos han so
lemnizado la ansiada venida de Ja excelsa Reina 
iMadre no son hijos del cálculo, ni  los ha produci
d o  la necesidad ni las ¿Circunstancias, no han sido 
un acontecimiento o r d in a r io ; ha sido la voz uníso
na , solemne ,poderosa de la gran mayoría del pue
blo español. Díganlo Barcelona, Reus,  Gerona,  Va
lencia , Madrid y otros c ien pueblos que se han 
¡apresurado á salir en masa para prestar el debido 
homenaje á la augusta Madre de nuestra ¡nocente 
Reina.

Grande,  sublime es él espectáculo que la nación 
ha presenciado: la Madre cariñosa , la Señora ama
ble por excelencia lia estrechado entre sus brazos á, 
las Hijas de su eorazon. Necesario seria tener el 
alma de hierro para no sentirse conmovidos al con
templar los trasportes de regocijo de la regía F a 
milia.

Y ya desde hoy en ¿adelante Cristina vivirá con 
nosotros,  la veremos todos los dias al lado de sus 
Hijas ado radas , y cual nuncio de felicidad su venida 
será precursora de Ja paz, del orden y  del afianza
miento de las instituciones. A su lado la angelical 
Isabel, delicia y  esperanza de los españoles,  crecerá 
én virtudes,  y aprenderá el arte difícil de re inar;  y 
cuando su pueblo 1á  colme dé bendiciones su augus
ta Madre encontrárá su recompensa.
¡ Esta convicción profunda,  este sentimiento ge
neroso y santo <jué levanta á los pueblos,  los en tu
siasmadlos electriza y  los lleva á agruparse al der -  
rédor  de la augusta Cristina , es el testimonio mas 
¡palpable de que ha llegado la época de quietud y de 
reposo,  de que s$ han cansado de revueltas , y  d e q u e  
aun sienten fresca la sangre que la fciadre patria ha 
derramado en nuestras escisiones políticas. Símbolo 
de unión y de paz, se presenta la Reina bienhecho
ra ,  la Madre de nuestra adorada Reina ;  ¡oh! y es 
necesario dejar de ser españoles , ó acudir  al llama
miento que nos hace en nombre de la patria.

Hemo$ visto el pr¡rn,er número de las Crónicas de ia aca
demia españala de Ciencias eclesiásticas , periódico útilísimo, 
donde se hace una reseña fiel y  exacta de las laminosas discu
siones que tienen lugar eü esta ilustrada corporación. Las im 
portantes cuestiones que en la academia ae: dilucidan, y  par** 
Ocularmente la muy interesaote que está avocada sobre cuáles 
serán la9 bases que podrán designarse para la celebración de 
un concordato que termine pacífica y  amistosamente las dife
rencias que existen entre nuestro Gobierno y  la Santa Sede 
apostólica , hacen sobir él ínteres de -esta publicación , que no 
dudamos llenará cumplidamente los ; deseos de la academia y  
de Ips amantes de las .ciencias porque entre los señores que 
componen la comisión de redacciou vemos con placer que fi
gura nuestro amigo D. Alfredo Adolfo de' Camus , tan prác
tico é inteligente en esta clase de trabajios.

A V I S O S

El domingo 24 del corriente mes á las diez-de Ja mañana 
se, celebra jütíta; general dé avciooi>tas del banco de Isabel II 
en él saloo de la casa de los,Cinco Grem ios, calle de Atocha, 

;p a r a  nombrar directorr ;gerente ,  secretario , tenedor de libros y  
cajeib. Madrid 19 de Marzo de i 8 4 4 .= E l presidente de la di
rección  ̂del banco , marques de Remisa. 3

P A R A  V A L P A R A ISO  , L IM A  Y  G U A Y A Q U IL .

' Saldrá desde Gádiü lós primeros dias de M ayo la hermosa, 
vélera y  nueva barca española C on chita , su capitán D , J . A . 
Basterrechea; Teniendo asegurada una buena parte de carga, 
admitirá alguna m as, asi como también pasajeros, á quienes 
¿e ofrecen un buen trató y  las comodidades posibles en su es
paciosa cámara.

Se despacha én Gádiz en la plaza de M in a, núm. 13a ,  y  
ert ésta se dará razón en la plazuela de la L eñ a , núm. 22, 
cuarto pcincipai de la derechd. I

RECTIFICACIO N .

En el anuncio que insertamos en la Gaceta del jueves a i  
del actual sóbre la rifa de ana.casa en Zaragoza , se puso equi
vocadamente á ro  rs. el precio del billete , debiendo ser á 20.

BOLSA DE M ADRID.
Cotización del dia S i de Marzo á las dos ds la tarde*

KF&CTOS PU BLICO S.

ínseripciones en el gran libro á 5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 ppr 100 , einco duziseisovoay %%i i  

r. f. ó vo.1.5 231 y 2 3 | á id. id. á prima de i  por 100 en carpetas^ ; 
Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la deuda ex-

terior, 00. . , V( -
Inscripciones en el gran libro á 4 por 100, 00.

... Títulos al portador del 4  por 100, 20 á 30 d. f. ó rol encarpetas, 
Idem id. del 3 por 100, 361 y 3 6 fa l  contado: 35^ ,^ , | , ; 3 ^ ^  

35J, 37, 3SJ, 37J, i ,  J ,  30> y 3 7 | á v. f. ó vol. y  firme r  á 
30 d. f. ó vol. á prima de 1 por 100. ' í;

Inscrlpeiones de la deuda flotante del Tesoro, 53 á id. id. o vol. 
Cupones llamados.á.capitalizar,., 00,
Idem no llamados á capitalizar, 30¿r, f  y  » 0̂í á v. f. ó vol.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00,
Deuda sin ínteres, 8 f ,  f ,  i ,  8 f, un.dieziseisavo, # , siete dierjUeis- 

avoi, nueve diez i seisavos y 8} á v. f. ó vol. ^
Acciones del Banco español de San Fernsndo, 00. :
Idem de U compañía*del Canal de Castilla, 00. .. , <v
Idein de la carretera de laCoruña, 00. . ;  ̂ t
Idem de idemde Valencia, 00.

CA M BIO S.

Lóndres á 90 dias, 38. París, 16-9 á 10.

Alicante, 1 pap. d. Málaga,* 1  ̂ pap. A ,
Barcelona á ps. fs., j  d. Santander, i  id* id. * . r»
Bilbao, i  id. Santiago, f  id. id. ¡ H
Cádiz, 1 |  id. Sé vil la, 2 d. *
Coruria, 1 id. Valencia, f  id.
Granada, 14 id. Zaragoza, J i  1 id, r

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

P R E V I D E N C I A S  J U D ICIALE S

Ü . Juan de Dios González de la T o r re , jaez de p r in t f i  
instancia de esta villa y  partido de Cervera de Rto*Pisuei>«
ga A c. - - .

Hago saber á todas y  cualesquiera personas que Se» coast« 
derea con derecho á obtener la capellanía ecleitaiticocolativa, 
con cuantos bienes dependan de la misma, fundada por el l i-  
cenciado D . A ngel A n d erez, cura propio que fue del- lugar 
de T arilon te, con poder de Juana de la Fuen te, m u gerd e 
Carlos Anderez , en L  iglesia parroquial de San F e lic e f, y  
está vacante por defunción de D  Modesto Hompanera dé Cos; 
su último poseedor , se presenten dentro del término de 3o  
dias , por sí ó por médio dé apoderado competentemente, á u sat 
de su derechp y  pouer en <daro el que les asista á la citada jca-* 
peí lanía | posesión y  goce de sus bienes, pues al que lo h icie- 
re le oiré y  administraré justicia en -̂le^al forman continuando 
en otro caso y  á perjuicio suyo las sucesivas diligencias, sin 
mas citarles ni em plazarles, pues por e l paséate ŝ  hace ’jr 
ejecuta con arreglo á derecho, según que asi Jo dtfpttél^Oi 
por auto de este d ia , y  que para mayor publicidad se insería: 
este anuncio en el periódico oficial de la G acetf (del Gobierno. 
de la nación, ' r *.: , ¡

Dado en Cervera á I I  de Marzp, de 1844.=»Juan dé Dint, 
González de la T o r r e .« ? o r  su mandado, F élix  M. G -aw a In** 
guanzo. _: -

T E A T R O S  ;

P R I N C IPE . A  la» siete y  inedia de la noche. ;■'* ■’ ,y‘r 
l S  Sinfonía ¿ completa orquesta. ' 1
2.® Sétima representación del drama nuevo, o rigin a!, éjk 

cu tro actos y en verso , titulado ; • !'i

B A N D E R A  N E G R A . ^

3 ° Intermedio de baile nacional.
4*° Terminará él espectáculo con el divertido saínete no 

¡representado hace muchos años, titulado

L A  ESTU D IA N TIN A  

E L  T U T O R  B U R L A D O .

C R U Z . Á  las siete y  media de la noche. : A
Ultima representación de la muy aplaudida composición 

trágica, en tres actos, original de D. José Z o rrilla , titulad*

S A N C H O  G A R C I A ,

que será exornada con todo el aparato que sú argumento re
quiere. /

Intermedio de baile nacional.
Terminando con un divertido sainete*

Mañana domingo á las cuatro y  media de la tarde.

LO D E A R R IB A  A B A J O

: 0.
I A  B O LIA  V  XL R A STR O .

A las ocho de la noche se ejecutará la triuy aplaúdída co-* 
media en cuatro actos, titulada

L A S  T R A V E S U R A S  D E  J Ü A N A .

CTRGO. Alas siete y  media de la noche.

M A R IN O  F A L I E R O ,  

ópera séria en tres actos.


